
cs
v:

 B
O

A
20

12
11

02
03

7

02/11/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 214

22584

  

    RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de 19 de mayo de 2011, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fi jo en plazas básicas de la categoría de Médico 
de Urgencia Hospitalaria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

   De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 19 de mayo de 2011 
publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 31 de mayo de 2011, y en virtud de la compe-
tencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y en la Disposición adi-
cional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administra-
tivas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve: 

 
Primero.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 

de juzgar el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fi jo en la 
categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria: 

 Titulares: 
 Presidente: D.ª M.ª Dolores Currás Mateo 
 Secretario: D.ª Carmen Marmaneu Roselló 
 Vocal 1.º : D. Bienvenido Javier Povar Marco 
 Vocal 2.º : D.ª Itziar Ortega Castrillo 
 Vocal 3.º : D. Jesús Recreo Tomé 
 Vocal 4.º : D. M.ª Luisa Catalán Ladrón 
 Vocal 5.º : D.ª Ana Isabel Arnedo Ibáñez 
 Suplentes: 
 Presidente: D.ª Lourdes Lahuerta Lorente 
 Secretario: D. José Antonio Martínez Peña 
 Vocal 1.º : D. José Miguel Franco Sorolla 
 Vocal 2.º : D. Miguel Rivas Jiménez 
 Vocal 3.º : D.ª Rosa María Gállego Llorens 
 Vocal 4.º : D. Pedro Parrilla Herránz 
 Vocal 5.º : D. Fernando Calvo Orrios 
 
Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 58.2 del 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Zaragoza, 19 de octubre de 2012. 
 

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud, 

 JOSÉ TOMÁS TENZA PÉREZ 


